
e­ Los tribunales deberán 
resolver los juicios con pers· 
pectiva de ginero. El an. 312 
número 1 señala que "la función 
jurisdiccional se regirá por los 
principios de paridad y pcrspec­ 
tiva de género. Todos los órganos 
y personas que intervienen en la 
función jurisdiccional deben ga­ 
rantízer la igualdad sunantiva". 

b­Pklraismo~lcoyjusticla 
indfgena.Dencrodtloscambios 
dC'lproyect0deConstiuriónm 
relación a la organiud6n del 
"sistema de justicia" secontcml)Y 
la idea del phlralismo juridico. La 
propuest.a constitucional lns~ 
b un plun..Llsmo Jw1dlco 

Poroo­a~.dC'becoruide­ 
~qUC' los del'Khos de los 
puC'blos lndlgenas quedar.in 
en un plano de Igualdad con 
d sistema dejusdda estatal 
Esto es consecucreía de k> que 
sei'lal.1 C'I artículo JOIJ. según el cual 
los pueblos indígenas ucren el 
derecho ·a l.1 libre dC'lenninacióny 
coexisten coordinados m un plano 
de igualdad con el Sistema N.­ldonal 
de Justicia·. Esa idea se ve refonada 
porlaincorporaciónde.la"intCI" 
cultW'alidad", donde el EstadodebC' 
garantizar las asimetrias existenies 
m el acceso. distribución y ejC'rricio 
del poder yen todos los ámbitos 
dC'lavidaensociC'l:lad.Btexto 
también establec'e(art. 329~ que je 
corresponderá a W\3 sala especial 
de la Corte Suprema conoce!' y 
resohw las impugnaciones que se 
pn>Sentenanielasdecisionesdela 
justiciai~. 

a• Desap.­k:ión de la deno­ 
minación Poder Judk:lal y su 
sustitución por la de Sistemas 
de Justicia, e Incorporación del 
Consejo de la Justicia COO'k> 
órgano de control de la judi· 
catura. La propueslil de nueva 
C.Onstirución swtiruye el nombre 
de Poder judicial por e.l de. 
Sistemas de Justicia. Asimismo. 
incorporaelC.Omt>jodelajwticia. 
que es un órgano de control 
jerárquico y administrativo de 
la judicatura, función que hasta 
ahora cumple' la Corte Suprema. 
Con la introducción de.l c.onsejo de 
la Justicia todo el sistema anterior 
tendrá qUC' ser modificado. La 
carrera judicial tanto en su inicio 
como en su conclusión. qued3rá 
sometida al escrutinio del Consejo 
delajwticia. 

¿Qué cambia respecto de 
la situación constitucio­ 
nal actual? 
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Artículo 342. 
El Consejo de la Justicia es un órgano auc·ónomo. tknlco. part­ 
tarlo y plurlnaclonal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
cuya finalidad es fortalecer la independencia judicial. F.stá encargado de 
los nombram.ie.ntos, gobierno. gestión, formadón y disciplina en 
el Slste.m2 Nacional de Justicia. Son atribuciones del Consejo de. la 
Justicia: 

• Nombrar, previo concurso püblico y por resolución motivada. a todas 
las Juezas. los jueces. las funcionarias y los funcionarios del Sist<'ma 
Nacion.tl de jwticia 
• Adoptar las medidas disclpllnarlas en contra de juezas, jueces, 
funcionarias y funcionarios del Sistema Nacional de Justicia, incluida 
su remoción. conforme a lo dispuesto en esta Constitución y la ley. 
­ Efecruar una revisión integral de: la ptión de todos los tribunales dd 
Sistema Nacional de Justicia. a lo menos cada cinco años. la que incluirá 
audiencias públicas pan determinar su correcto funciona.nuroto. coníc,r. 
me a lo esubkcido en la Constinx:i6n y la K')'. Esta revisión. en ningún 
caso, incluirá las resoluciones judiciaks.. 

Articulo 322. 
La función jurisdicdonal se define en su estructura, in1egración y 
procedimien1os conforme a los principios de. plurlnaclonaJldad, pju­ 
rallsmo jurfdJco e. lnterculturaUdad. El Sis1ema Nacional de Justicia 
está in1egrado por lajustida vecinal, los tribunales de instancia, las cortes 
de apelaciones y la C.One Suprema. 

Artículo 318. 
Par.a bacer ejecutar las resoluciones y practicar o hacer practicar las aetua­ 
ciones que detennine la ley, los tribunales de justicia podrin Impartir 
órde.nes o iostruccionn directas .1 la fuerza p6bUca. Estas deben 
cumplir lo mandatado de forma rápida y expedita. sin que puedan califi· 
car su fundamento, oportunidad o )egahdad. 

Artículo314 
Las jue.zas y los jueces son Inamovibles. No pueden ser suspendídos, 
trasladados o removidos, sino conforme a las cawales y procedimientos 
establecidos por la C.Onstitución y las leyes. 

Artículo 312. 
I..a funciónjurisdiccionaJ se regirá por los principios de: p.arldad y pus­ 
pect:tva de ~e.ro. Todos los órpnos y penonas que intervienen en la 
funciónjurisdkcional debm garantiur la Igualdad sustantiva. Los tribunales. 
cuak¡uiern sea su competencia, deben resolver con enfoque de género. 

Artículo310 
Lasjut'US y juect'$ que e_JelttJljuri5'hcci6n son lndepmdientes entre II 
y de todo otro poder o autoridad. debiffldo actuar y resolver de fonna 
imparcial. En sus provideDCW. soloeslin somNidos al impttio de la ley. 
Artkulo 311. La función Jurisdiccional debe eje~~ bajo un enfoque 
inteN«Cionaly debe garantizar la igualdad sustanuva y el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales de derechos humanos en la materia. 

Artículo309 
El Estado reconoce los sistemas jurídicos de los pueblos y nacio­ 
nes lndJgenas, los que en virtud de su ecrecnc a la libre determinación 
coexisten coordinados en un plano de igualdad con el Sistema Nacional de 
Jwlicia. 

Principales Artículos 
Articulo307 
Se regula la jurisdicción como una función pública que se ejerce' en 
nombre de los pueblos. Ella consiste en conocer y juzgar. por medio 
de un debido proceso. Se ejerce exclusivamente por los tribunales 
de justicia y las autoridades de los pueblos y nadones indígenas 
reconocidos por la C.Onstitución o las leyes dictadas conforme a ella. 

¿De qué trata este capfl:ulo? 
Establece la reguladón del órgano Jurlsdlcdonal, esto es, los 
que tribunalrs de justicia a los que la ley IH asigna competencia 
para resctver los conflictos jurfdlcos. Se trata de una de las regu· 
laciones más relevantes del sistema democrático, puesto que sin jueces 
independientes no hay derechos ni ltberudes. 

Seeabll'requiénesejett'erin b. función dep«e5 en los<hstinl05 pb.nos 
donde se deben ~confficlos. Pan alef«t0surge la diferencbdón 
entre los sistmias juri:lkos de los pueblos y naciones lndlgenas y el 
Sistema Nacional de justkb. 

EJ Sutem.i Naciorw de justicia está integrado por lajusdcla vecinal, los 
tribuJWes de instancia, las eones de apelaciones y la Corte Suprema. 

Se lncorponn ~ dirttlrkes no jur1dkas para que los jueces 
,euelvan "" caos. 

III Los tribunales deberán 
resolver los juicios con pers· 
pectíva de género. 

II Se contempla un modelo de 
pluralismo jurídico y tribuna· 
les indígenas. 

I Desaparece la denorru­ 
nación Poder Judicial y se 
sustituye por la de Sistemas 
de Justicia. y se incorpora el 
Consejo de la Justicia como 
órgano de control de dicho 
Sistema. 

Cuáles son los principales 
cambios respecto del 
actual sistema 

Capítulo IX 
Sistemas de ¡ust,cia 

41 El proyecto de Constitución explicado 
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